
Oficio Nro. CNEL-MLG-ADM-2023-0262-O

Milagro, 18 de julio de 2023

Asunto: Solicitud de Publicación del Llamado a Presentar Ofertas para el proceso signado con
código BID-L1231-CNELMLG-CP-DI-OB-004
 
 
Señora Magíster
Vanessa Alicia Centeno Vasco
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP, Unidad
de Negocio Milagro a través del contrato de préstamo Nro. 4600/OC-EC para la ejecución del
programa Modernización y Renovación del Sistema Eléctrico Ecuatoriano, tiene previsto iniciar el
proceso de obra correspondientes a proyectos BID VI, que se indica a continuación: 

BID-L1231-CNELMLG-CP-DI-OB-004 MODERNIZACIÓN DE LA OPERACIÓN
MEDIANTE INSTALACIÓN DE UNRECONECTADOR PARA AUTOMATIZACION DEL
ALIMENTADOR CARRIZAL EN ELSECTOR PUENTE ÑAUZA GD

Con base a las atribuciones legales determinadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, con la finalidad de incrementar la participación de los
proveedores, solicito a usted, la publicación en la herramienta del portal institucional del SERCOP,
el "Llamado a Presentar Oferta" anexo a esta comunicación, para lo cual se aplicará lo acordado en
las “Políticas para la adquisición de obras y bienes financiados por el Banco Interamericano de
Desarrollo – GN-2349-15”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Gustavo Miguel Mazzini Muñoz
ADMINISTRADOR DE UN CNEL, ENCARGADO - MLG  

Anexos: 
- llamado_a_presentar_oferta_bid-l1231-cnelmlg-cp-di-ob-004-signed.pdf

Copia: 
Señora Secretaria
Ingrid Rosmery Arellano Barco
Asistente Ejecutiva - MLG
 

Señora Secretaria
Martha Tassiana Jara Burgos
Especialista de Documentación - MLG
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Señor Magíster
Saulo Ismael Espinoza Acosta
Director Administrativo Financiero, Subrogante - MLG
 

Señora Economista
Sandra Pricila Solorzano Bernita
Líder de Adquisiciones - MLG
 

Señora Ingeniera
Eliana Valeria Villegas Acevedo
Profesional Precontractual - MLG
 

Señora Ingeniera
Mayra Del Rocío Veloz Duarte
Profesional Contractual - MLG
 

Señor Magíster
Dario Javier Zambrano Ronquillo
Director de Distribución, Encargado - MLG
 

Señor Ingeniero
Edwin Ricardo Serrano Veloz
Líder de Ingeniería y Construcciones, Encargado - MLG
 

Señor Ingeniero
Nelson Antonio Nieto Miranda
Coordinador de Gestión de UN CNEL, Subrogante - MLG
 

Señor Magíster
Eduardo Andres Matute Ledesma
Director Jurídico - MLG
 

Señor Abogado
Holger Jamil Alava Heredia
Profesional Jurídico - MLG

evva/spsb
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